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Finalmente, Argote de Molina, que no seca su entendimiento con el manejo 

de los empolvados papeles de los archivos, enlaza graciosamente los 

documentos oficiales con las tradiciones y leyendas, y no desprecia las 

relaciones poéticas que.en pueblos andaluces habian de ser los mas fieles 

intérpretes y testigos de los sucesos
138

.  

 

Asimismo, el Conde de Puymaigre afirma que 

 
le nom d’Argote de Molina n’est guère connu hors de l’Espagne. Quelques-

uns de nos généalogistes, cependant, consultent un in-folio dans lequel 

l’écrivain castillan a recherché les origins et les filiations d’un grand nombre 

de familles dont plusieurs eurent leurs souches or leurs ramifications en 

France […] Doué d’une imagination qui manque souvent aux érudits, aimant 

les légendes, s’amusant des anecdotes, fort épris des romances et des 

chansons de geste, Argote de Molina a mis dans ses ouvrages des choses 

qu’on ne s’attend pas à y trouver, a rapporté des faits singuliers, des 

traditions curieuses. Ces détails accessoires ont, je le crois, été jusqu’ici 

négligés
139

. 

 

Puymaigre señala que los trabajos genealógicos ofrecen muchos datos sobre las 

relaciones con Francia y nos informan sobre las familias descendientes de franceses, 

mencionadas por Argote. Así pues, podríamos seguir elogiando mucho más esta obra, 

vista la originalidad mostrada por nuestro erudito sevillano, si bien lo que más nos 

interesa en este trabajo es su labor editorial como transmisor de la cultura medieval.  

 

4.2. Obras manuscritas: el Aparato para la historia de Sevilla y los Elogios de 

los conquistadores de Sevilla 

El Aparato para la historia de Sevilla, tal y como lo conocemos, es una 

recopilación de notas de tema diverso sobre la historia de la ciudad sevillana. Ese 

prontuario fue preparado antes de 1575 por dos razones: primero, porque utiliza el 

apellido Zatico que, como se ha afirmado anteriormente, dejó de emplear 

definitivamente al publicar la editio princeps del Conde Lucanor; y, segundo, por una 

apostilla final del propio autor de la que se deduce que todavía vivía el cosmógrafo 

Jerónimo de Chaves (1523-1574)
140

. Al principio del texto se encuentra el propósito del 

autor: Argote de Molina desea hacer algún obsequio a su ciudad, su patria, y para ello 
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 Manuel MUÑOZ GARNICA, «Discurso preliminar», en Gonzalo Argote de Molina, Nobleza de 

Andalucía, Jaén, Francisco López Vizcaino, impresor de la Real Casa, 1866, pp. VII-XXXIX (pp. XV, 

XXVIII).  
139

 Compte de PUYMAIGRE, «Un savant espagnol du XVI siècle: Argote de Molina», art. cit., p. 146. 
140

 Según José Solís de los Santos, la fecha de 1592 que aparece en las copias existentes «es una clara 

interpolación a partir de una confusión que se originó durante el proceso de una copia anterior», José 

SOLÍS DE LOS SANTOS, «El trasfondo humanista de la Alameda de Sevilla», Calamvs renascens, 13 

(2012), pp. 75-138 (p. 92). 
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Bibliófilo, 1979; 

Sevilla, 

Extramuros, 

2008 

Dedicatoria A don Pedro 

Manuel  

Al general don 

Luis de Aguilar 

y Manuel 

 

 

 

 

 

Número de 

licencias 

1:  

- Doctor Heredia 

2:  

- Martín Segura; 

- Reproducción 

de la del doctor 

Heredia 

 

 

 

 

 

 

Tasa     

Fe de erratas      

 

Orden de los 

paratextos 

1. Prólogo «Al 

curioso 

lector» 

2. Índice de 

ejemplos 

1. Índice de 

ejemplos 

2. Prólogo «Al 

curioso 

lector» 

 

No aparece 

ninguno de los 

dos 

 

No aparece 

ninguno de los 

dos 

Presencia de 

rúbricas 

 
 

 
 

 

 

 

 

Presencia de 

ladillos 

    

 

Otras 

diferencias 

 - Firma de Pedro 

Coello 

- 

Modificaciones 

gráficas y 

ortográficas 

- Faltan palabras 

del glosario 

final 

- Se amplía la  

descendencia de 

Luis de Medina 

Faltan todos 

los paratextos 

añadidos.  

Solo reproduce 

el prólogo y 

los 49 

ejemplos de la 

obra. 

-Noticias sobre 

la vida y obra de 

don Juan 

Manuel 

- Inscripción del 

sepulcro de 

Peñafiel 

- Descripción de 

una batalla dada 

en el reinado de 

Alfonso XI 

- Ejemplos 

-Discurso sobre 

la poesía 

- Índice de los 

vocablos 

- Genealogía 

sobre los 

Manueles 

Tabla 2. Resumen de las principales diferencias entre las cuatro ediciones
143

  

 

Ahora bien, después de haber ilustrado las principales diferencias entre las cuatro 

ediciones, cabe destacar la existencia de otro curioso ejemplar, cuyo conocimiento debo 

                                                      
143

 Con los símbolos  y  indicamos respectivamente la inclusión o la ausencia de un determinado 

elemento en las cuatro ediciones.  
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a la investigación personal de la Dra. María Jesús Lacarra
144

. Se trata de un ejemplar, 

propiedad de un anticuario argentino, hasta hace poco desconocido y cuyas 

particularidades siguen siendo un enigma. En el XIV Salón del Libro Antiguo, 

celebrado en Madrid del 24 al 27 de noviembre de 2011, se presentó una «versión 

desconocida con la portada y el colofón no registrados en ninguna bibliografía. 

Ejemplar único y no repetible», como se lee en el Catálogo
145

. Según la descripción que 

nos proporciona el mismo, el ejemplar es idéntico a todos los aquellos registrados de la 

princeps, existentes en algunas Bibliotecas de España y de Estados Unidos, pero, 

«increíblemente, la portada y el último folio TOTALMENTE DIFERENTES a los conocidos, 

aunque no caben dudas que ambas hojas fueron impresas junto al resto del ejemplar en 

1575»
146

. Este ejemplar constituye no solo «un notable hallazgo bibliográfico», sino 

también «el más interesante e importante “descubrimiento” de la Librería de Antaño» 

de Buenos Aires. María Jesús Lacarra nos informa que al año siguiente, en 2012, se 

subastó en Madrid un ejemplar que, según la descripción, sería el mismo que el 

anteriormente citado, y que fue presentado, utilizando las palabras de la investigadora, 

de forma «menos ‘triunfalista’»: 

 
Portada restaurada (injerto en la esquina superior externa, que afecta 

levemente, y pie de imprenta sobrepuesto); con escudo nobiliario grabado en 

madera. Piel s. XX, con hierros dorados en el lomo; ruedas doradas en los 

planos
147

.     

 

 Tal librería ha tenido la amabilidad de comunicar a la investigadora que el resto 

del libro es idéntico a la princeps, que la portada y el último folio están agregados y que 

la encuadernación en pergamino es original. Asimismo, le han enviado una fotografía 

de la portada y del colofón, que incluimos a continuación, para poder comprobar la 

información proporcionada en el catálogo antes mencionado. Como se puede observar 

en la tabla 3, si se comparan las imágenes de la portada y del colofón de la príncipe 

sevillana con aquellas del ejemplar encontrado, también del mismo año, nos enteramos 

de algunas diferencias, si bien mínimas.  

                                                      
144

 María Jesús LACARRA DUCAY, «El conde Lucanor (1575) de Argote de Molina: el rescate de un texto 

medieval», art. cit. 
145

  Salón del Libro Antiguo, XIV, Madrid del 24 al 27 de noviembre, Hotel Miguel Ángel. Catálogo , 

Madrid, Gremio Madrileño de Libreros de Viejo, 2011, p. 10.                                                                     
146

 Ibidem.         
147

 Sala de subastas de Madrid, El Remate (subasta 119, 20 de septiembre de 2012), n. 181, citado por 

María Jesús LACARRA DUCAY, «El conde Lucanor (1575) de Argote de Molina: el rescate de un texto 

medieval», art. cit., p. 226.  
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 Princeps de 1575 Ejemplar 'manipulado' 

 

 

 

 

 

PORTADA 

  

 

 

 

 

 

COLOFÓN 

  

Tabla 3. Diferencias entre la princeps y el ejemplar 'manipulado' de 1575 

 

Por lo que concierne a la portada, en la edición recién descubierta, el escudo es distinto; 

ha sido sustituido por otro muy tosco que todavía no ha sido identificado, y, además, 

aparece el nombre de la calle donde fue impresa, «calle de la Sierpe». En cuanto al 

último folio, resultan idénticos si no fuera porque en el ejemplar 'manipulado', tal y 

como lo definen en el Catálogo, la parte inferior se encuentra tapada por un papel de 

color blanco. Evidentemente, teniendo a disposición solo esos datos, se ha llegado a la 

conclusión de que parece tratarse de un ejemplar defectuoso manipulado por algún 

librero que, según sugiere la estudiosa María Jesús Lacarra, «careciera del taco 
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xilográfico con las armas de los Manueles, una tarea que se llevaría a cabo cuando ya no 

fuera posible comprar la primera edición, pero todavía circularan por las imprentas estos 

tipos»
148

. Así pues, concluye la investigadora, «es difícil saber cuándo, dónde, por qué o 

para quién se preparó, aunque su apariencia induce a pensar más bien en una 

intencionada manipulación»
149

. Indudablemente, se trata de un ejemplar manipulado, 

que no hay que confundir con los diferentes estados y emisiones de una edición. Este 

caso correspondería a lo que Jaime Moll define de la siguiente manera: 

 
Ejemplar o ejemplares de una edición que han sido reestructurados en 

círculos ajenos al impresor o editor, generalmente por obra de coleccionistas 

o libreros anticuarios. Completar con elementos de otra edición las partes de 

que carece un ejemplar es uno de los casos más comunes, al que hay que 

añadir el uso de facsímiles –caligráficos o por medios fotomecánicos– sobre 

papel antiguo, hechos con la misma finalidad, llegándose a inventar portadas 

o recomponer y corregir verdaderas portadas antiguas
150

. 

 

Por lo tanto, podemos notar que de la edición del CL de Argote de Molina hubo 

dos ediciones separadas por más de setenta años y, casi después de dos siglos 

aparecieron otras dos en un lapso de tiempo de ni siquiera veinte años, a pesar de que la 

tercera no incluya todos los paratextos editoriales añadidos en la príncipe. A estas hay 

que sumar inevitablemente el ejemplar 'manipulado', que, en definitiva, sería uno de los 

ejemplares manipulado de 1575, con una pequeña, pero interesante por descubrir, 

variación a nivel formal que afecta a la portada de la edición
151

.  

 

6. La importancia del impreso sevillano: difusión y lectura 

La importancia del impreso sevillano es innegable si consideramos que hasta el 

siglo XIX, en concreto, hasta que fue editado el texto completo con sus cinco partes, el 

ms. S, por Pascual de Gayangos y Arce en 1860, todas las ediciones y, como veremos 

en el siguiente capítulo, las primeras traducciones europeas se basaban en la príncipe 

sevillana al cuidado de Argote de Molina. Sin embargo, si damos por sentado que el 

editor no cotejó los tres manuscritos que llegaron a su alcance y que fue él mismo el que 

realizó los cambios –hipótesis que nunca podremos asegurar con firmeza ya que no 

disponemos de ellos– Argote de Molina no actuó rigurosamente desde un punto de vista 
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 Ivi, p. 229. 
149

 Ibidem.  
150

 Jaime MOLL, «Problemas bibliográficos del Siglo de Oro», Boletín de la Real Academía Española, 59, 

216 (1979), pp. 49-108 (p. 77). 
151

 Para conocer los problemas bibliográficos que puede sufrir el libro publicado en el Siglo de Oro, véase 

Jaime MOLL, Problemas bibliográficos del libro del Siglo de Oro, Madrid, Arco Libros, 2011.  
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meramente filológico. Por tanto, si tales cambios no se hallaban ya en la copia utilizada 

por él es cierto que fue él mismo el que cometió conscientemente algunas alteraciones 

textuales.  

Como hemos podido apreciar en el segundo capítulo de esta tesis, los inventarios 

de su biblioteca muestran que el humanista conocía obras como el Poema de Fernán 

González, el Libro de buen amor, el Cancionero de Baena, las cantigas del rey Alfonso 

X, los sonetos y las canciones del marqués de Santillana, etc., pero ¿por qué Argote de 

Molina decide editar una obra como el CL? Los paratextos que incluye en su edición 

antes y después del núcleo central constituido por los cuentos manuelinos constituyen la 

clave de lectura: la recopilación de las sentencias y dichos de don Juan Manuel y el 

tratado genealógico de los Manueles, así como los demás materiales, tienen que 

interpretarse a la luz no solo de su figura, sino especialmente de sus intereses y de los de 

su tiempo. El erudito recupera el texto de un «autor ilustre», de un «príncipe», 

convirtiéndolo en una autoridad tanto política como literaria. Así pues, si leemos e 

interpretamos su edición como un conjunto de textos y paratextos, el humanista 

sevillano presenta a don Juan Manuel como un militar, un escritor y poeta. A este 

respecto, no hay que olvidar que, además, aprovecha unas sentencias para su «Discurso 

sobre la poesía castellana», haciendo de los versos manuelinos un modelo de perfección 

lírica para reivindicar el metro tradicional castellano.  

A pesar del trabajo filológico realizado, no se puede negar al editor el mérito de 

haber sacado a la luz una obra medieval: según la tripartición que hace Ernst Philip 

Goldschmidt de la producción editorial de los primeros cien años después de la 

invención de la imprenta, el CL entraría entre las obras del tercer grupo, «the 

resuscitated books», los libros de siglos anteriores que 'resucitan' o, mejor dicho, 

vuelven a aparecer gracias a la labor erudita de recuperación de unos intelectuales. De 

hecho, como asevera el investigador, «it is this class of medieval texts, the books 

brought forth from oblivion by enterprising printers, the precious works rescued “ex 

vetustissimo quedam codice”, that would seem to merit some investigation»
152

. Así 

pues, en un siglo que prefiere mirar hacia la antigüedad clásica o la literatura italiana, la 

'resurrección' de la obra juanmanuelina resulta excepcional. De la misma manera, 

Leonardo Romero Tobar, en su excelente estudio sobre la aplicación del método de 
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 Ernst Philip GOLDSCHMIDT, Medieval texts and their first appearance in print, Meisenheim, Hain, 

1965, citado por Alan DEYERMOND, «From Script to Print: de Chaytor y Goldschmidt a la actualidad 

británica», art. cit., pp. 212-213. 
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recepción en historia de la literatura española, afirma que, en un clima de atención hacia 

los escritos procedentes de los siglos oscuros, «surgen sabios humanistas a los que 

mueven razones más exigentes que la mera satisfacción de una demanda lectora surgida 

en círculos innominados»
153

. No ha de extrañar, pues, el interés que despierta la edición 

de Argote de Molina en el «curioso lector», si consideramos el exotismo de la obra para 

el lector aurisecular, acostumbrado a percibir la literatura medieval bajo forma poética, 

su carácter inédito, la dignidad histórica y social de Juan Manuel, así como sus 

cualidades de poeta y el carácter didáctico-moral de los cuentos.  

Asimismo, pese a que los criterios seguidos por el erudito sevillano dejaran a un 

lado la intencionalidad de don Juan Manuel, sin ninguna duda, han guiado durante 

siglos la lectura de la obra. La publicación sirvió a varios creadores, de la talla de 

Cervantes, Lope de Vega, Calderón de la Barca o Tirso de Molina, de sustrato 

inspirador de algunas obras. Lope de Vega, en La pobreza estimada, y Calderón, en El 

conde Lucanor
154

, teatralizaron el cuento XXV, reconociendo de esta manera su 

importancia, mientras que Ruiz de Alarcón hizo lo propio con el ejemplo XI. También 

la obra de Baltasar Gracián constituye un importante testimonio de lectura de los 

cuentos manuelinos; su interés por la obra se refleja en Agudeza y arte de ingenio, 

donde se convierte en el autor medieval más citado: en cinco ocasiones señala la 

sutileza del estilo comentando algún ejemplo, su acertada construcción o lo cómico de 

las situaciones
155

. Sin embargo, la estudiosa Christine Orobitg no incluiría al autor de 

ejemplos en una obra como la de Baltasar Gracián: 

 
don Juan Manuel es un autor atípico en la Agudeza: no formando parte de 

ninguno de los grandes períodos en que se manifiesta con esplendor 

particular el ingenio humano –Antigüedad, Renacimiento italiano, letras 

contemporáneas de la época de Gracián–, a las que el jesuita gusta de 

referirse, el Infante sólo puede integrarse en el grupo, bien impreciso y 

general, de los “sabios”, cuyas únicas características son la búsqueda y 

difusión de una sabiduría universal, así como la práctica preferencial de 

formas literarias breves
156

. 
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 Leonardo ROMERO TOBAR, «Tres notas sobre aplicación del método de recepción en “Historia de la 

literatura española”», art. cit., pp. 26-27. 
154

 Véase Benjamin BOWLES ASHCOM, «The two versions of Calderon’s El conde Lucanor», Hispanic 

Review, 41 (1973), pp. 151-160.  
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 La importancia de la edición sevillana y del humanista quedan reflejadas en las palabras del mismo 

Baltasar Gracián: «Trae muchos muy ingeniosos el excelentísimo príncipe don Juan Manuel; bástele para 

encomio haberlo ilustrado con notas y advertencias, e impreso modernamente Gonzalo Argote de Molina, 

varón insigne en noticias, erudición, historia y de profundo juicio», Baltasar GRACIÁN, Agudeza y arte de 

ingenio, ed. de Evaristo Correa Calderón, Madrid, Castalia, 1969, 2 vols., II, p. 197. 
156

 Christine OROBITG, «Gracián lector de Don Juan Manuel a través de Argote de Molina», Criticón, 56 

(1992), pp. 117-133 (p. 121). 
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La lectura que hace Baltasar Gracián va más allá de las meras consideraciones 

extraliterarias, antes mencionadas; el jesuita, pues, juzga la obra en función de su propia 

teoría literaria: mientras en la Agudeza se clasifica el texto manuelino en las categorías 

de agudeza gracianas, en el Criticón se le juzga según una perspectiva ética y estética 

creando entre el Infante y el autor un forma de parentesco que se habría podido observar 

más en las partes aforísticas del CL, a las que el jesuita no pudo tener acceso, salvo si se 

encontrara, algo poco probable, un testimonio que hubiera permitido una transmisión 

privada del texto completo del Infante
157

.  

Ahora bien, por lo que concierne a la difusión de la príncipe, como hemos 

afirmado anteriormente, después de la consulta de los catálogos de las principales 

bibliotecas, de Rebiun y del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español, 

se registran dieciocho ejemplares de la princeps sevillana, a pesar de que se trate 

siempre de una cifra orientativa. A continuación detallamos todos aquellos conservados 

de los que hemos tenido noticia e indicamos con un * los ejemplares consultados: 

 

- Barcelona, Biblioteca de Cataluña: Esp. 31-8º, Bon. 9-II-15; 

- Córdoba, Biblioteca Provincial de Córdoba: *28-208
158

; 

- Cracovia, Biblioteca Jagiellonska: CIM. Q. 5648 

- Londres, British Library: *C.34.g.8
159

; Wellcome Library: *6372
160

;  
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 Para más detalles sobre la influencia de don Juan Manuel en Baltasar Gracián, véase Erasmo BUCETA, 

«La admiración de Gracián por el infante don Juan Manuel», Revista de Filología Española, 11 (1924), 

pp. 63-66. 
158

 Se trata de un ejemplar nuevamente encuadernado, pero muy amarronado. Presenta algunas 

anotaciones manuscritas en la portada y en el tratado genealógico de color y tipo de letra distintos, que 

indicaremos respectivamente en cursiva y en negrita, así como resolveremos las abreviaturas sin 

indicarlas y acentuaremos según las normas vigentes de la RAE. En la portada leemos «Argote 

Cabriñana», poseedor del libro, o sea, Ignacio María Martínez de Argote y Mosquera, abogado y político 

cordobés del siglo XIX, y también miembro numerario de la Real Academia Española. En la hoja anterior 

nos enteramos del precio gracias a una anotación en el margen superior izquierdo «300
 
reales». En el f. 

d
5
r [29r] hallamos dos anotaciones: «casó con don Juan Manuel no dexó sucessión» y «monja en San 

Clemente el Real de Sevilla», referidas respectivamente a Anna María Manrique e Inés de Solís, hijas de 

Aldonça Manrique y Fernando de Solís. En el índice de los vocablos, en el f. 97v, al lado del título del 

paratexto encontramos «(x)» y a pie del mismo folio otra que explica el símbolo anterior: «Las vozes 

encruzadas, se han omitido en la 2ª impresión de 1642».  
159

 Es un ejemplar reconstruido en muchas partes, reencuadernado en 1936. Antes de la portada, hay una 

anotación manuscrita en inglés en lápiz «K. John Emmanuel, Infant of Spain» que, evidentemente, se 

refiere al autor de la obra. Más abajo hay una pegatina que lleva el nombre del posible poseedor «Do 

Monsenhor Ferreira». En la licencia hay una anotación ilegible «», la única que presenta una tinta más 

oscura, porque el resto son muy antiguas y esclarecidas.   
160

 Es un ejemplar en buen estado general, pero amarronado en algunas partes. Procede de la Grenville 

Library, o sea, de la biblioteca de Thomas Grenville (1755-1846), quien poseía miles de impresos del 

siglo XV al XIX, especialmente libros de viaje, poesías, romances y muchos impresos italianos y 

españoles. En la primera hoja en blanco encontramos un papel donde leemos «Manuel J. Conde de 
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- Madrid, Biblioteca Nacional de España: *R/4503, *R/2237
161

, *R/2274
162

, 

*R/6229; *R/6543
163

, *R/10647
164

; Biblioteca Histórica del Ayuntamiento: 

Par/589; Biblioteca Municipal: Par/589; Biblioteca del Museo Lázaro Galdiano: 

Inv. 6223; Biblioteca de Historia de la Universidad Complutense: BH FG 1760;        

- Oviedo, Bilioteca de la Universidad de Oviedo: CEA-248; 

- Oxford, Bodleian Library: *276
165

; 

                                                                                                                                                           
Lucanor || Edi. Pr. 4° Sevilla 1575 || This first edition is of || great rarity. || Bouterwick speaks in the 

highest terms of the work the author who died in 1362». Debajo de ese papel volante, hay dos pegatinas 

en inglés: la primera presenta el título completo y una descripción del libro «first edition, fine copy, in 

vellum, of this much esteemed work, rare»; mientras la segunda contiene toda la información sobre la 

obra y su carácter didáctico moral, y algunos datos sobre el autor. En la hoja siguiente se halla una nota 

manuscrita que transcribimos a continuación, acentuando según las normas vigentes de la RAE: «1972 … 

|| Este es el libro de mucha estimación, y muy raro || y por tan antiguo muy difícil de encontrar || ha avido 

ocación que se han pagado, y ofrecido || por él diez pezos, y no quererle dar el que || le tenía. (A partir de 

ahora cambia el color de la tinta, de marrón a negro) Y no es mucho si se mira la estimación || conque 

todos los autores alaban esta obra. …- || … en el libro de los Progresos de la Historia || en Aragón, 

hablando de él le diré ingenioso || libro, véase al fol. 2b2. cap. A. nu. 17. lib. 3. Zurita || y don Honorato 

Juan, ya hicieron de este libro el || apresio merecido. Íbidem. || Don Gregorio Mayans, y Siscar en la vida 

de Ser- || vantes. fol. mi. b8 dize sitando a don Juan Manuel || dize en su discretísimo Conde Lucanor».  
161

 Ejemplar falto de portada sustituida por una manuscrita en la hoja de guarda: «LIBRO LLAMADO || EL 

CONDE LVCA- || NOR. || En Prosa, y verso , compuesto || por el Excelentísimo Príncipe Don Juan || Manuel, 

Nieto del Sancto Rey || Don Fernando. || Publicado por Gonzalo Argote de || Molina || con un Discurso 

genealógico de la || Real Casa de los Manueles ||y otro al fin, sobre la Poesía || Castellana. || Fue impreso 

en Sevilla en Casa || de Hernando Díaz, Calle de la || Sierpe, en el año || de 1575». Presenta apostillas 

marginales manuscritas en casi todos los folios del tratado genealógico: la mayoría son números de 

páginas que contienen algún miembro de los Manueles al que se está refiriendo el texto. Hallamos 

algunas más largas en el f. b
4
r [12r] («Marqueses de Pliego y Duques de Feria»), en el f. b

6
v [14v] 

(«duques de Feria…» y «Condes de la Puebla de…», ambas recortadas), en el f. b
8
r [16r] («Marqués de 

Orellana»), en el f. b
8
v [16v] («Conde de Oropesa»), en el f. c

1
r [17r] (anotación recortada «Marqués de 

Mal…»), en el f. c
1
v [17v] («Condes de Castellar y Marqueses de Fuentes»), en el f. c

2
r [18r] («Condes 

de Castellar»), en el f. c
5
v [21v] («Marqueses de Fuentes»), en el f. c

6
v [22v] («Duques de Arcos»), en el 

f. d
6
r [30r] (anotación recortada «Marqueses de Santa…»), en el f. e

1
r [33r] (anotación recortada «Conde 

de…»), en el f. e
3
r [35r] («Cuñada de don Juan… con hermano de su muger»).     

162
 Ejemplar falto de portada, de «Lo contenido en este libro» y de colofón con la marca tipográfica del 

impresor. En lugar de la primera, en la hoja de guarda aparecen dos etiquetas con orla xilográfica y en su 

interior figuran respectivamente el título («EL CONDE || Lucanor») y el lugar y año de impresión 

(«Impreso || En Sevilla || Año de 1575»). Presenta la reconstrucción del margen inferior derecho de los ff. 

79-82. Aparece solo una anotación manuscrita parcialmente legible en el f. g
7
v [55v]: «los … del cons».  

163
 Después de la portada, este ejemplar presenta una numeración manuscrita de las hojas hasta el 

comienzo de los ejemplos. Hallamos muy pocas anotaciones: en el f. c
3
r [19r] («Medinas»), en el f. c

3
v 

[19v] «Consta sin subcessores en el Discurso de los Cespedes. Fol. 18.b.sig.», en el f. g
4
r [52r] 

(«fol.28.b.») y en el f. 93r «Oñaz» como corrección a «Oña».  
164

 Ejemplar encuadernado por la Biblioteca Nacional de España en el año 1975. Conocemos su poseedor 

y el precio gracias a un sello en la portada «Pascual de Gayangos» y a una anotación manuscrita del 

mismo parcialmente legible «Primera edición de este notabilíssimo libro comprado al || … de Londres por 

£ 7.7. || Gayangos». Hay unos folios muy estropeados, concretamente los ff. 17, 18, 23, 24 han sido 

restaurados y recuperados con hojas fotocopiadas de otro ejemplar. Hallamos pocas anotaciones 

manuscritas en el f. d
3
v [27v] («conde de Feria»), en el f. d

4
r [28r] («Conde de Medellín»), en el f. e

7
v 

[39v] («Conde de Palma»), en el f. e
8
r [40r] («Conde de Cabra»), en el f. f

1
r [41r] («Nota»), en el f. f

4
v 

[44v] («Conde de Niebla»), en el f. g
6
v [54v] («Conde de Priego»), en el f. 82 «y matastes el caballo en 

bano». 
165

 El ejemplar presenta en el reverso de la portada una pegatina con el escudo de Francis Douce (1757-

1834), coleccionista inglés que vivió en Londres, fue miembro de una sociedad de anticuarios, la Society 

of Antiquaries, y guardián de manuscritos del British Museum. En la portada, en los laterales de la última 
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- París, Bibliothèque Nationale de France: *RES- YG- 82
166

; 

- Santander, Biblioteca Menéndez y Pelayo: *2171
167

; 

- Sevilla, Biblioteca Capitular y Colombina: *65-2-6
168

; 

- Santiago de Compostela, Biblioteca Universitaria: 8314; 

- Valencia, Biblioteca Universitaria: XVI/575; 

- Valladolid, Biblioteca Universitaria y Provincial: U/ Bc 09067.  

 

Entre todos los ejemplares consultados, merece la pena destacar dos que se 

conservan en la Biblioteca Nacional de España, el R/4503 y el R/6229. El primero es el 

más interesante y necesita un análisis detenido porque es el que más anotaciones 

manuscritas presenta. Sin embargo, cabe señalar que la única parte donde no hallamos 

                                                                                                                                                           
línea del título, había dos anotaciones canceladas probablemente por la misma mano, visto el idéntico 

color de la tinta. En el índice de la lengua castellana, se encuentran anotaciones manuscritas, 

concretamente dos vocablos añadidos: en la letra A, «Alogueres: arrendamientos, o rendas de alquiler», y 

en la C «Conusco: con nosotros». Bajo la letra F, hallamos una corrección manuscrita en la primera 

palabra «fuessa», donde se tacha la ‘f’ inicial y se añade una ‘g’.  
166

 Ejemplar con una nueva encuadernación que, según los sellos y la cubierta, se remonta al siglo XIX. La 

parte de la genealogía presenta varios subrayados al principio de cada miembro de los Manueles que se va 

a presentar y también algunas anotaciones procedentes de dos manos distintas que indicaremos 

respectivamente en cursiva y en negrita. En el f. f
1
r [41r], hallamos varias anotaciones manuscritas: «36» 

con el intento de numerar las hojas del tratado genealógico, «Córdoba» y «greco … Témez», refiriéndose 

a Vasco Fernández de Temez. En el f. f
7
r [47r], leemos un titulillo «Mexía», para indicar la sección 

narrativa sobre Pero Mexía y su mujer Inés. Es el único ejemplar, entre aquellos consultados 

personalmente, que ofrece anotaciones en la parte de los ejemplos, si bien se trata de titulillos, cuyos 

recortes en los márgenes hacen suponer que fueron anteriores al siglo XIX, cuando fue nuevamente 

encuadernado. En el f. 29v, hallamos un apunte difícil de leer «… por ejem- || plo de la || buena mu- || 

jer»; en el f. 32v encontramos «efectos de || la bergüen- || ça» como título de la conexión que hace 

Patronio con el caso expuesto por el conde Lucanor; al principio de la historia sobre un rey moro que 

tenía tres hijos, en el f. 43r, el poseedor señala «es maravi… noto ejemplo» y en el comienzo del ejemplo 

XXIII «privado ejemplo» referido al contenido; en el f. 54r «esto …». En el índice de los vocablos, al 

lado de «enemistad», significado del término «omezillo», apreciamos «muerte o vida» y, por último, en 

el colofón, en el f. 101v, hay varias anotaciones: entre la palabra «yuso» y su significado «abajo» leemos 

«contus mundi» y otras ilegibles. Asimismo, el volumen presenta varios sellos, de la Bibliothecae Regiae 

y de la Bibliothèque Royale, cuyos fondos pasaron a ser de la Nationale de France. Para conocer más 

detalles sobre los sellos, véase Pierre JOSSERAND, Jean BRUNO, «Les estampilles du Département des 

imprimés de la Bibliothèque Nationale», en Mélanges d’histoire du livre et des bibliothèque offerts à 

Monsieur Frantz Calot, Paris, Librairie d’Argences, 1960, I, pp. 261-298.  
167

 Se trata de un ejemplar amarronado y reconstruido en muchas partes. Conocemos el poseedor del 

volumen por la firma «Marqués de Astorga» (Alonso Osorio), dejada en la hoja final donde aparece la 

marca tipográfica del impresor Fernando Díaz, junto con dos estrellas, una debajo del adorno y otra a la 

derecha del mismo. Solo presenta una anotación manuscrita en el f. b
5
v [13v] donde leemos «en 

Santiago…|| … de || Chantada». El 29 de mayo de 1978, desde Valladolid, Rafael Cano, en una carta 

dirigida a Marcelino Menéndez Pelayo, le informa sobre la peculiaridad de la príncipe sevillana: «Yo 

quería que V. visitase con alguna detención esta Biblioteca de Santa Cruz. No sé si V. ha visto en ella dos 

ediciones que yo considero raras y apreciables. Es la una la del Conde Lucanor o sea de Argote de 

Molina, con el Discurso de este sobre la poesía, y es la de Sevilla en casa de Hernando Díaz, Año de 

1575. ¿No es esta la primera?», Marcelino MENÉNDEZ PELAYO, Epistolario, ed. al cuidado de Manuel 

Revuelta Sañudo, III (enero 1878 – junio 1879), Madrid, Fundación Universitaria Española, 1982-1991, 

p. 122.      
168

 El ejemplar presenta una encuadernación original estropeada; en la portada aparecen dos años «1712» 

y «1575».     
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nada es propiamente la de los cuentos juanmanuelinos; en cambio, en el tratado 

genealógico y en el vocabulario final abundan los apuntes y / o comentarios del 

poseedor o hipotético lector del libro
169

. Se trata de un ejemplar falto de algunos folios, 

concretamente los correspondientes a las signaturas: a
2
 [2], b

1 
[9], b

2 
[10], b

7 
[15], b

8
 

[16] y N
6 

[102], este último con la marca del impresor. El impreso presenta un sello de 

la Librería de Luis de Usoz (1805-1865), un hebraísta y erudito español que viajó 

mucho por Italia con el objetivo de perfeccionar su formación filológica. A su vuelta, 

contrajo matrimonio con María Sandalia del Acebal y Arratia, cuya herencia unida a la 

suya le permitieron reunir una colección de libros realmente sorprendente que se quedó 

íntegra después de su muerte. En 1873, su mujer donó los 11.357 volúmenes a la 

Biblioteca Nacional de España, constituyendo la mejor colección de autores 

heterodoxos y libros prohibidos reunida en la España del siglo XIX
170

. Sin embargo, 

parece que, antes de llegar a Luis de Usoz, pertenecía a Francisco Sánchez y Santiago: 

en el f. a
3
r [3r] hay varias anotaciones ilegibles y otras tachadas, pero en una de ella 

conseguimos leer «de D. Francisco Sánchez y Santiago, corregidor de Cuellar», 

personalidad que volverá a aparecer al final del ejemplar, junto con unos apuntes de la 

crónica de López de Ayala, en la hoja al lado del colofón, donde habría tenido que 

colocarse la marca del impresor
171

.  
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 Indicamos con … las palabras ilegibles por algún corte en el folio o el traspaso de la tinta de otras 

anotaciones, desarrollamos las abreviaturas sin indicarlo en el texto y acentuando según las vigentes 

normas de la RAE.  
170

 Para más detalles sobre la figura de Luis de Usoz, véase Manuel SERRANO VÉLEZ, Luis de Usoz. El 

discreto heterodoxo, Córdoba, Almuzara, 2016.  
171

 Se trata de otra anotación muy larga que ocupa toda la hoja, donde leemos: «Ex libris D. Francisco 

Sánchez y Santiago || alcalde maior de la villa de Cuellar || y su tierra: año de 1784 y 85. || Quatro 

especies de señoríos se conocían antiguamente en Castilla. Realengo, en el || que no conocían los basallos 

otro señor que el Rey. Abadengo: era una porción del señorío y jurisdición real de que se desjuntaron los 

Reyes a favor || de iglesias, monasterios y prelados. Behetria que eran dos, de mar a mar, || y de linage: se 

dice benefactoria: es heredamiento suyo … de aquel que vive || en él e pueda recibir señor a quien 

quisiere que mejor le faga: … Becerril avía, || Palacios de Meneses y Villa Silos. Don Sancho el deseado 

era de 1192 dio privile- || gio de Behetria para los lugares de la santa iglesia de Palencia. No obstante 

hubo || lugares que tenían todas 4 especies de señorío; o solo de 3; otros de 2. || La naturaleza de Behetria 

se adquiría de 5 modos: 1º por linage. 2º por herencia || y si eran muchos la porción de cada se llamaba 

divisa * (el * indica una información añadida en el margen izquierdo de la hoja: “don Juan || Alonso || 

Albur- || querque || con doña || Isabel || hija de || A. Tello || de Meneses”). 3º por casa- || miento. 4º por 

compra. Vº por consentimiento de los hijosdalgo la adquiría || el que no lo era. Hasta el reinado de don 

Juan el II (no obstante que lo intentaron || don Pedro el justiciero en Valladolid año 1351. Don Enrique 2º 

año 1371 que se repartieron … || no lo consiguieron por resistencia de los cavalleros de Castilla) corrieron 

así; pero este || concedía un privilegio a los hijosdalgo para que no viniesen en Behetría ni alzasen ca- || 

sa, ni plantasen heredad, y quando no, que … y fuesen tenidos por del citado || amo, donde se deduce que 

otro nombre con lo antiguo fue muy honrado y hoy || significa una cosa …|| Solariego era el señorío que 

tenían sobre los colones que habitaban en sus || solares y labraban sus heredades pagando una renta, o 

censo que se llamaba infurción. || Por Fuero de Castilla debía tener el labrador casa, huerto y era… || esto 

se dirigía a conservar el vecindario. || Castillos de Peñón son las casas que lebantaban los ricos omes en 

sus sola- || res, habían de tener las circunstancias de ser fuertes, fundadas en mon- || taña, o aspereza con 
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Hay pocas anotaciones extensas, pero la mayoría de ellas transmite una 

información sacada de la Historia genealógica de la casa de Lara de don Luis de 

Salazar y Castro, que se reescribe y resume en la hoja de guarda
172

 y al final de la 

genealogía de los Manueles
173

. Después de la portada, en el f. a
1
v [1v], hallamos dos 

anotaciones, colocadas respectivamente antes y después de «Lo contenido en este 

libro»: la primera hace referencia a la inscripción del sepulcro de don Juan Manuel en 

                                                                                                                                                           
caba, … y almenos si paraban de una fa- || milia a … ; pero no a los hijos bastardos. || … nobilit. ol. 6 nº. 

13. López de Ayala. Crónica de don Enrique 2 y don Pedro». Así pues, el poseedor del ejemplar era don 

Francisco Sánchez y Santiago y solo posteriormente llegó a la librería de Luis de Usoz. 
172

 En la hoja de guarda encontramos una anotación que ocupa toda la página: «En el tomo 4 de la 

Historia de la casa de Lara escrita por Salazar. fº. 64. Se || halla el Codicilio de don Pedro Manuel señor 

de Montealegre {sacado del origi- || nal, que se halla en el Archivo de los duques de Feria} por el que no 

revocando || el testamento que tenía hecho ante Alfonso Sánchez de la villa de Monteale- || gre, escrivano 

notario público de la ciudad de Palencia y ante Fernando || Gómez de Villanueba escrivano y notario 

público del rey nuestro señor signado de estos || y firmado del otro por Pedro, en el que dejaba por 

testamento y albaceas || doña Juana Manrique su muger, e don García abad de Matallana (Mo- || nasterio 

de Santa María de Matallana) quien por haver muerto su muger, y no querer || que otro abad lo fuera, 

nombró en otro Codicilio por testamentarios y alba- || ceas a don Lorenzo Suárez y Figueroa, y doña 

María Manuel su hija, muger del || otro Figueroa, para que estos cumpliesen lo contenido en otro su testa- 

|| mento cuyo codicilio está hecho ante el mismo Alfonso Sánchez y || para más seguridad le signó 

también Álvar Rodríguez de Llerena || otro en Zafra villa del referido Figueroa en 3. de octubre de 1458, || 

firmado de varios testigos y del don Pedro Manuel vecino de la || villa de Montealegre, junto con los dos 

escribanos Sánchez y Llerena. || {Compromiso y partición de bienes de doña Juana Manrique e señora || 

de Montealegre sacada de otro Archivo} entre doña María Manuel || casada con Figueroa y doña Sancha 

Manuel con Juan Sarmiento y doña || Catalina Manuel que con Juan de Tovar aunque no comprometió, 

entró en la partición || como una de sus hijas, que dejó doña Juana: los bienes de avenen- || cia que 

nombraron fueron el otro don Pedro Martínez Astudillo, y el || Licenciado Diego de Ayllón Oydor de la 

Audiencia del Rey, … el compro- || miso ante Ruy López escribano notario público en 16. de julio de 

1458 fue- || ron testigos Diego Mexía, Diego Ruiz de Astudillo e Fernando hijo || del don Pedro Martínez 

e Bartolomé Sánchez de Montealegre y || … de este último, a quien se recivió juramento se partieron los || 

bienes porque sabía más bien de los otros bienes raíces: … otro || compromiso mayo sentencia que fue 

pronunciada en 17 del mis- || mo en el Monasterio de San Pablo de la ciudad de Palencia». 
173

 En el f. h
2
v [58v], empieza una anotación que termina en el f. 1r del núcleo central del Conde Lucanor, 

donde leemos lo siguiente: «En el tomo 4 de la Historia de la casa de Lara escrita por Sa- || lazar al fº. 107 

se hallan los capítulos de que hubo por que doña María || Manrique, hija de don Martín Enríquez de 

Almanza … rey y || capitán de las Indias o Nueva España y de doña María Man- || rique su muger, a quien 

dio poder quando se ausentó para || que si llegase el caso de proporcionarse cavas la || hija la mandase lo 

que gustase ofreciendo cumplir lo || que hiciese la que con efecto casó con don Ramiro Núñez de || 

Guzmán dándola en dote 170 ducados de 375 maravedíes cada uno || en un … de Alcáltara y su partido, 

renunciando las legí- || timas por exceder este: Martín de Guzmán padre de don Ramiro || (que fue 

después señor de Montealegre) camarero mayor al empe- || rador don Fernando y señor de las villas de 

Montealegre, Mene- || ses y Villamar, dio poder a causa de no hallarse en Valladolid || para que don Pedro 

Velasco y Roxas … de otra ciudad hiciese otro || contrato de dote y arras , cuyo poder fue otorgado en la 

villa || de Montealegre ante Gonzalo Cisneros a 1º de mayo de 1570 en || virtud del qual la dio en arras 20 

ducados sacando facultad para || asegurar el dote y arras aunque eso … de la 1ª …, ofrecien- || do así 

mismo hacer mayorazgo de la villa de Montealegre, Meneses || y Villamar con sus rentas así como las 

compró, y del juro de Villanue- || ba de San Mancio, casas, huertas de León, y 30 ducados de juro ara- || 

… de 14 y 15 mil el millar para que después de sus días en todo sucedi- || do el hijo y a este sus 

descendientes, quedando por razón de este matrimo- || nio y causa onerosa con obligación de no revocar 

otro mayorazgo; dándole también 20 ducados para alimentos lo que tuvo e … || to. En Valladolid por ante 

Pedro Gasma en 12 de mayo de 1570. Testigos de || Juan Alfonso Fonseca y Toledo y … Vitoria y … 

abogados … || En Valladolid ante Francisco Cenón a 26 de mayo de 1568». 
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Peñafiel
174

, mientras que la otra hace hincapié en la genealogía del mismo
175

. En cuanto 

a esta última, las anotaciones que aparecen el tratado son numerosas y podríamos 

aseverar que algunas simplemente atribuyen un título a la sección discursiva de al lado, 

tratándose de apellidos de familias y de ciudades donde vivían; en cambio, otras añaden 

información sobre la descendencia y / o uniones matrimoniales de algunos heredes 

detallados en el paratexto, así como otras corrigen algún dato tachando aquel que 

aparece en el texto y apuntando encima el correcto, según el escribiente
176

.  

                                                      
174

 «Epitafio que está en la sepultura y entierro de los Manueles en la villa de Peñafiel: || Aquí yace el 

ilustre señor don Juan Manuel, hijo del muy ilustre señor infante || don Manuel y de la muy esclarecida 

señora doña Beatriz de Saboya, duque || de Peñafiel, marqués de Villena, abuelo del muy poderoso rey 

señor || de Castilla y de León don Juan el primero de este nombre finó en || la ciudad de Córdova el año de 

1363». 
175

 «El santo rey don Fernando 3º se desposó en la ciudad de || Burgos día de san Andrés año 1220 con 

doña Beatriz || hija de Felipe emperador de Alemania y el 7º || hijo varón que hubo de ella fue el infante * 

(el * indica una información añadida a pié de página: “señor de Ágreda, Escalona, Santa Olalla, Cuellar y 

Peña- || fiel”) don Manuel || que casó con doña Beatriz de Saboya, hija del conde || de Saboya, en quien 

hubo dos hijos a don Juan Manuel autor de este libro, y a doña Violante que || casó con el infante don 

Alonso de Portugal v. fº. 3.» 
176

 Hemos hallado las siguientes anotaciones: en el f. a
6
v [6v] («undézimo»), en el f. a

7
v [7v] («Tesorero 

Mayor»); en el f. b
3
r [11r] («100», «102», «Armas» y una ilegible «el Emplazado:…»); en el f. b

3
v [11v] 

(«observación para || la inteligencia || de los entron- || ques de esta || Casa…»); en el f. b
4
r [12r] («1º señor 

de Monte- || alegre, con tít. || de Conde»), en el f. b
4
v [12v] («casó con doña Beatriz de Sosa»); en el f. b

5
r 

[13r] aparecen varias («Manrique» al lado del encabezamiento; más abajo «llamado el Africano», referido 

al rey don Alonso de Portugal; «Joán» que ocupa el espacio en blanco y atañe a Joán de Tovar; después 

de doña Catalina añade otra descendiente: «Doña Sancha Manuel || que casó con Juan Sarmiento» y al 

lado «señor de Cevico || y a doña Margarita || Manuel madre de || don Pedro de Luna || señor de 

Fuentidueña || hijo del … || don Álbaro»); en el f. b
8
r [16r] («Marqués de Villafranca»); en el f. b

8
v [16v] 

(«Condes de la Puebla del Maestre», «Condes de Montalván»); en el f. c
1
r [17r] («Condes de Oropesa», 

«Marqueses de Malpica»); en el f. c
1
v [17v] hallamos varios apuntes, algunos ilegibles, al lado de cada 

descendiente («señor marqués de Malpica», «condesa de Orgaz» referidos respectivamente a don 

Francisco de Ribera y doña María de Figueroa; al lado del epígrafe VIII, «condes de Orgaz», «don 

Francisco de Mendoça…|| … de los condes de || … obispo de Salamanca || Pamplona, Málaga… obispado 

de Toledo») referido a don Francisco de Guzmán; al lado del doña María Manuel leemos «hija de la 3ª 

señora || y bisnieta del 1º señor»); en el f. c
2
r [18r] («Condes del Castellar»), en en el f. c

2
v [18v] («Conde 

de Medellín»), en el f. c
4
v [20v] («Las infantas en Córdova», «Mesas en Córdova»), en el f. c

5
r [21r] 

(«Avellanedas»), en el f. c
5
v [21v] («Bobadillas de Granada», «Marqueses de Fuentes»), en el f. c

6
r [22r] 

(al lado de don Álvaro de Guzmán «señor de Fuentes casó con doña», y más abajo «… al marqués de 

Fuentes llamado don»), en el f. c
6
v [22v] («Ponces de León», «a de decir || maestre de || Santiago cró- || 

nica de las ór- || denes folio 53 || … 2»), en el f. c
7
r [23r] («María» referido a María de Figueroa en el 

espacio en blanco, «de la casa de…», «Duques de Arcos»), en el f. c
8
r [24r] (al lado de don Luis Ponce de 

León leemos «duque de Arcos casó con doña Victoria colona de Toledo || hija de don Pedro de Toledo 

mar- || qués de Villafranca hubo || a don Rodrigo Ponce de León || duque de Arcos que casó || con doña 

Ana de Aragón hija || de los duques de Córdo- || va y de …»); en el f. c
8
v [24v], solo hay una al lado del 

epígrafe VI «Çapatas de Barajas»; en el f. d
1
r [25r] hay varios subrayados y dos anotaciones: «Bálter 

Çapata…» y «Salazar de Toledo»; en el f. d
3
r [27r] solo aparece una nota ilegible «Cabreras de … || 

Moya en Sevilla»; en el f. d
3
v [27v] solo hay dos apuntes que reproducen las palabras subrayadas 

«Cáçeres Solís» y «Espadero»; lo mismo ocurre en el folio siguiente, el f. d
4
r [28r], «Solís Silvas > en 

Badajoz», «Veras en Mérida», «Puertocarreros» y «Riveras» referidos todos a apellidos citados al lado; el 

f. d
4
v [28v] también ase insiste en algunos apellidos «Solís», «Manriques» y se remite a una parte del 

mismo tratado genealógico «véase esta genealogía || a fº. 48»; el f. d
5
v [29v] solamente hallamos 

«Alcáçares de Sevilla» y «señores de las Palmas» al lado del segundo epígrafe VII; el f. d
8
r [32r], 

refiriéndose al padre de doña Catalina de Rojas y Sandoval, tacha la palabra Alcántara y señala que era 

del hábito de «Santiago»; en el f. e
1
r [33r], al lado del epígrafe VI, apunta «Veras de Mérida» y en la 

última línea nos informa que don Hernando de Vera era «padre de don Juan Antonio de Vera conde de la 
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Por lo que concierne al «Vocabulario de la lengua castellana», se añaden nuevos 

términos relacionados con el derecho y, posiblemente, derivados de las partes transcritas 

de la obra de Salazar. Todas las nuevas palabras fueron colocadas siguiendo en la 

mayoría de los casos el orden alfabético cuando este fuese posible y si no aprovechando 

                                                                                                                                                           
Roca»; en el f. e

1
v [33v], al lado de la apostilla marginal leemos parcialmente, por haber sido recortado el 

margen izquierdo, «don Juan Sánchez || Manuel conde || de Carrión. || La successión que tubo || este don 

Juan la supo || … este || autor y la || refiere en || el libro de los || linages || libro 2º. cap. 130 {a 37» y más 

abajo «Sancho»; en el f. e
2
r [34r], «Peraças en Sevilla» y «Çapatas en Madrid»; en el f. e

2
v [34v], al lado 

del epígrafe VII, «véase la chrónica de don || Enrique 4º por Alonso || de Palencia cap. 56. 57 || año 1464 

que habla || de este casamiento»; en el f. e
3
r [35r], en el margen derecho «contínuase a…», «y esta 

genealogía a…», a lado del epígrafe VII «Faxardos. || De los nobiliarios no || consta de esta doña Mencía 

|| porque este adelantado || tubo sola a doña Luisa || que … el estado» y más abajo «Medinas en Sevilla»; 

en el f. e
3
v [35v], «Maldonado», «Saavedras»; en el f. e

4
v [36v], después de unos apellidos distribuidos a 

lo largo de la primera mitad del folio, «Cespedes», «Marmolejos», «Santillanas» y más abajo «Marmolejo 

|| criado del rey || católico»; en el f. e
5
v [37v], «Segarras», «Alcáçares de || Puñana» y en la última línea 

tacha el nombre Esteban del padre de don Pero Núñez y encima del mismo escribe «Alfonso»; en el f. e
6
v 

[38v], «Aguilar en Écija», «Carvajales», «Tellos»; en el f. e
6
r [38r], añade una información referida a don 

Gonçalo Manuel apuntando que «casó con doña María de Deça y fue … de María y hubo a don Juan || 

Manuel que casó con doña Luisa de Guzmán que || … de don Gonzalo Manuel 1637» y más abajo 

«Hinestrosas || Villacis»; en el f. e
6
v [38v], «Aguilar en Écija», «Lasos de la Vega»; en el f. e

7
r [39r], 

«Suárez de Carvajal || señor de Peñálver y || … » y «Marqueses del Gua- dalcaçar»; en el f. e
8
v [40v], «… 

de Anto- || nio de Carba- || jal comendador || de la magdalena || en Alcántara que || fue padre de || Martín 

de Car- || bajal oydor de || Granada» y más abajo «señores de Guadal- || cáçar»; en el f. f
1
r [41r], 

«Témez», «Cabreras Solier> de Córdova»; en el f. f
1
v [41v], «Aguayo» y más abajo «Castillejos de 

Córdova» y, referido a Juan Páez leemos «este Juan Pérez || casó con doña || Isabel de Gahete || hija de 

Garci Gonçález || de Gahete 24 de Córdova || … doña Mencía»; en el f. f
2
v [42v], «Cárdenas y || Angulo 

de Córdova»; en el f. f
3
r [43r], «Vargas en …»; en el f. f

3
v [43v], «Cárcamos»; en f

4
r [44r], «Guzmanes 

en Córdova»; en el f. f
4
v [44v], «Torrijos || comiença a 30» referido probablemente a su propia 

numeración de los folios; en el f. f
5
r [45r], «Roelas de Toledo || y de Sevilla»; en el f. f

5
v [45v], después 

de una anotación parcialmente legible referida a doña Luisa de Guzmán, más abajo leemos «Deças de 

Toro»; en el f. f
6
r [46r], «Águilas» y «Ortiz de Çúñiga»; en el f. f

7
r [47r], «Mendoças de Sevilla», en el f. 

f
7
v [47v], «don Juan || Mate de || Luna»; en el f. f

8
r [48r], «Cerón de Sevilla»; en el f. f

8
v [48v], «Quadros 

estos || tienen sus casas || i capilla en Santa || Marina», «Tellos», «Sandoval», «Torres. Ponces de || León 

de Sevilla»; en el f. g
1
r [49r], «Duartes de Sevilla»; en el f. g

2
r [50r], al lado de doña Mariana Ponce de 

León «Don Pedro Tello de Guzmán», y precisa que doña Catalina Tavera fue «muger de don Gaspar de 

Solís Manrique cuio hijo es don || Francisco Gaspar de Solís. Cavallero del hábito de Calatrava año 1637. 

y doña Aldonça Manrique»; …; el f. g
2
v [50v], «Monsalves» y más abajo «Henestrosa»; en f. g

3
r [51r], 

«Tellos», y añade que Fernán Tello era «corregidor de Úbeda en año de 1494», más abajo «Solís», y 

referido a don Fernando Tello leemos parcialmente «de este … nie- || to don Alonso Tello y … || 

Manrique» y a don Pero Núñez que «casó con», deja un espacio donde habría tenido que escribir el 

nombre y después hay dos anotaciones poco legibles «y fue … de don Tello», «Condesa de … || y con 

doña Mariana || muger de don … de || … que es de don Gaspar || de …»; en el f. g
3
v [51v], hay varias 

anotaciones, «Don Rodrigo Tello … || … || Don Luis Tello de Guzmán», «Rivadeneiras de Toledo», 

«Córdovas de Jaén || de los de Comares», «Córdovas en Jaén || de los de …» y también añade que 

Fernando Díaz de Riba de Neira era del caballero del hábito de Alcántara «y de doña María de Aguirre || 

descendiente de Joán …»; en el f. g
4
r [52r], hallamos «llámase el comendador Gómez || de Solís y casó 

con doña Be- || atriz de Esquivel hija de || Pedro de Esquivel y Cons- || tança Fernández. Esta || doña 

Beatriz dicen otros || se llama doña Ynés», más abajo leemos que don Fernando de Solís «casó con doña 

Aldonça Manrique y fueron padres de don Gaspar de Solís Manrique || contenido en la … || antes de esta || 

véase esta genealogía a 24», más abajo «doña Aldonça Manrique era nieta de don … de Esquivel y 

Martel a 24», indicando este último el folio de la numeración añadida por el poseedor; en el f. g
4
v [52v], 

«Santillanes de Granada»; en el f. g
5
v [53v], «Aliaga», «Villaquirán en Ça- || mora», «Mendoças || condes 

de Pliego», «Pero Carrillo el hal- || conero», y añade que doña Guiomar de Sotomayor era «hija de Luis 

Men- || … de Sotomaior || … del …»; en el f. g
6
v [54v], «Vázquez de Molina»; en en el f. g

7
r [55r], 

«Vázquez de Salazar»; en el f. g
7
v [55v], «Fonsecas de Toro»; en el f. h

1
v [57v], «Duques de Nájera» y 

más abajo «Condes de Paredes». 
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el espacio disponible. También se colocan los vocablos en la columna izquierda y su 

definición en la derecha, si bien transcribimos aquí la definición a continuación, 

separada por un signo de puntuación
177

. Ahora bien, todas las anotaciones parecen 

proceder de la misma mano, por el tipo de letra y el color de la tinta. En algunos casos, 

podríamos identificar otro tipo de letra, pero, en mi opinión, es la misma, ligeramente 

diferente en su aspecto por ser realizada probablemente con prisa o por colocarse en un 

espacio reducido. Es evidente que no sabemos si las mismas son de Francisco Sánchez y 

Santiago o de Luis de Usoz, o de otro lector del libro, pero, indudablemente, el análisis 

de este impreso y de todas las anotaciones nos permite afirmar que el autor de todas 

ellas representa el lector ideal que tenía en su cabeza Gonzalo Argote de Molina a la 

hora de editar la obra. Es inevitable el interés por la genealogía, por todos los datos 

aportados y por la información extraída del texto de Salazar, así como resulta 

indiscutible el interés despertado por el «Vocabulario de la lengua», donde decide 

añadir otros términos, a su parecer relevantes para poder entender sus apuntes, 

mostrando, pues, el deseo que todos sus esfuerzos sean entendidos por quienes hubieran 

leído la obra en época posteriores.    
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 Los términos añadidos en el «Vocabulario» son los siguientes: en el f. 97v «añicos: partes», «halcón: 

para caça», «alfós: districto de jurisdición», «ascona: dardo pequeño», «asechar: dexar, abdicar», «alabó: 

prometió»; en el f. 98r «afrentado: citado o provocado ante || el juez para el desafío», «apellido: llamada 

para pelea», «caminos cabdales: son los carreteros o principales», «cabo: autoridad», «cilleriço: el que 

guarda los santos de heredades. Dispensero», «caveza atada: es loco, o falto de juicio»; en el f. 98v 

«collación: barrios o parroquias», «divisa: contribución en dinero que se daba a los || diviseros; o comu- || 

neros en algún señorío, «deslindar: aclarar», «debueltas: boca arriba», «estanza: espera», «ensiado: 

compromiso», en el f. 99r «engera: daño, perjuicio o atraso», «fumadgo: es tributo que se pagaba || por 

cada casa, donde || se ponía lumbre o || por cada hogar», «fonsadera: todo género de || tributo que se 

pagaba para || gastos de guerra; pagávanla || los que no podían ir»; en el f. 99v «faceras: comarcanas», 

«govierno: alimento proprio», «infurción: se pagaba por … o casa al señor del lugar || los solariegos 

aunque también los || de Behetrias»; en el f. 100r «livor: daño de sangre que resulta de una herida», 

«martiniega: tributo que se pagaba en dinero al Rey por ración de la || tierra, y heredad», «mañería era … 

que tenían los … || para adquirir los bienes de los que mo- || rían sin sucesión = … estéril, infe- || cundo»,  

«medinedo: es cosa que era en medio», «misión: gasto», «moneda forera: tributo que se pagaba de || 7 en 

7 años en reconoci- || miento del señorío real. || Exentos de este servicio || los hijosdalgo o sus hijos || y 

mujeres, los clérigos || ….  || Las villas y cas- || tillos fronteros de moros, || y demás privilegiados. || L. 1 y 

2. t. 33. … R.», «mañero: sin successión», «merino: omne que otra mayoría que han || en justicia sobre 

algún lu- ||  gar señalado. Uno era ma- || yor que se ponía en lugar del || Adelantado: los que eran puestos || 

por este decíanse sub- ||  alternos o substitutos», «mincio: suntuosa: y era una cabeza de las mejores como 

buey || que daban al señor del lugar», «naturaleza: la contribución que pagaban los pueblos en 

reconocimiento de la || Naturaleza que el señor tenía en ellos»; en el f. 100v «paramiento: contrato», 

«pertiega medida: la decompeda o pértica || de los Romanos; corres- || pondiente al estadal an- || tiguo 

español. Cada estatal (a || 10 pies y 10 pulgadas. Cada pulgada en || antiguo castellano || era igual a una || 

tercia de vara to- || leda- || na y || al pie Romano; trata || la Pragmática Felipe 2 de || 1568», «pasada: arra o 

señal, otrosí || la carta de aceptación || con que el comprador || ratifica el contrato», «quixote: la armadura 

de hierro que cubre el muslo», «refierta: contradición», «redrar: defender y responder en juicio»; en el f. 

101r «sayón: alguacil del Rey», «servicio personal: era el que pagaban algunos lugares en tiempo de 

guerra», «talamentos: ajuares o muebles»; en el f. 101v «vuelta: riña o guerra» y al significado de 

‘yantares’, es decir, comidas, añade «o dineros».    
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Ahora bien, la peculiaridad del ejemplar con signatura R/6229 consiste en el 

hecho de contener dos licencias. En primer lugar, cabe señalar que se trata de un 

ejemplar falto de la portada y, por consiguiente, de «Lo contenido en este libro» y del 

colofón con la marca tipográfica del impresor Hernando Díaz. La primera ha sido 

sustituida por una manuscrita que podemos observar en la figura 12. 

 

 

Figura 12. Portada manuscrita del ejemplar BNE R/6229 

 

Parece evidente que se trata de una portada manuscrita manipulada en la que leemos 

que el ejemplar posee una nueva dedicatoria al general don Luis de Aguilar y 

Manuel
178

: 

 
EL CONDE || LUCANOR, || COMPUESTO || Por el Excelentíssimo 

Príncipe el || Señor Don Juan Manuel, hijo, || del Infante Don Manuel, y 

nieto del || Santo Rey Don Fernando. || Con advertencias, y notas de Gonzalo 

de || Argote, y de Molina, explicadas en el Prólogo. || DEDICADO || Al 

General Don Luys de Aguilar, y Manuel, || Caballero de la Sacra Religión de 

San Juan, Co- || mendador y Señor de la Villa de Badillo. || Con Licencia || 

En Sevilla || Por Hernando Díaz. || Año de 1575.  

 

De hecho, después de la portada, hallamos dos dedicatorias: una manuscrita de Pedro 

Coello a don Luis Aguilar y Manuel, y otra impresa a don Pedro Manuel. En realidad, la 

primera no debería incluirse en este ejemplar porque pertenece a la segunda reimpresión 
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 Transcribimos paleográficamente el contenido textual, acentuando según las vigentes normas de la 

RAE.  


